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NOMBRE O RAZON SOCIAL

COMUNA

TELEFONO

ROL UNICO TRIBUTARIO

DOMICILIO POSTAL

CORREO ELECTRONICO FAX

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

AÑO TRIBUTARIO 2002
(Instrucciones al reverso)

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO SON LA EXPRESION FIEL DE LA VERDAD, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE

FOLIO

RUT REPRESENTANTE LEGAL

USO EXCLUSIVO DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

RECEPCION (FECHA Y TIMBRE) FIRMA DEL FUNCIONARIO

MONTO RETENIDO ANUAL ACTUALIZADO (del 01/01 al 31/12)

CUADRO RESUMEN FINAL DE LA DECLARACION

TOTAL DE
CASOS

INFORMADOS
HONORARIOS Y OTROS (Art. 42 Nº 2) REMUNERACIONES DE DIRECTORES (Art. 48)

TASA 10% TASA 10% TASA 20%

Nº DE HOJAS DE LA DECLARACION

TOTAL DE HOJASHOJA Nº

Nº
RUT DEL RECEPTOR

DE LA RENTA

MONTO RETENIDO ANUAL ACTUALIZADO (del 01/01 al 31/12)
NUMERO

DE
CERTIF.

HONORARIOS Y OTROS (Art. 42 Nº 2) REMUNERACIONES DE DIRECTORES (Art. 48)

TASA 10% TASA 10% TASA 20%

Servicio
de Impuestos
Internos

www.sii.cl

EVITESE PROBLEMAS, PRESENTE SUS DECLARACIONES VIA INTERNET



INSTRUCCIONES
Formulario 1879

1. Esta Declaración Jurada debe ser presentada por las institu-
ciones fiscales, semifiscales, los organismos fiscales y
semifiscales de administración autónoma, las Municipalida-
des, las personas jurídicas en general y las personas que
obtengan rentas de Primera Categoría de la Ley de Impuesto
a la Renta, que estén obligados, según la Ley, a llevar con-
tabilidad, que hayan pagado rentas del Nº 2 del artículo 42 y
las sociedades anónimas que hayan pagado rentas del artí-
culo 48 de la citada Ley y, por las cuales efectuaron las de-
bidas retenciones de Segunda Categoría, durante el año
anterior.

2. Se debe identificar el tipo de Declaración en el cuadro corres-
pondiente (Original o Rectificatoria), marcando con una "X"
si es original o, indicando el RUT y Folio de la declaración an-
terior en caso de tratarse de una Declaración Rectificatoria.

3. Sección A: Se debe identificar la Institución, Organismo
o Persona que efectuó la retención, indicando el Rut, nom-
bre o Razón Social, domicilio postal, comuna, correo electró-
nico, número de fax y número de teléfono (en los dos últimos
casos se debe anotar el número incluyendo su código de
discado directo).

4. Sección B: En la columna “RUT del receptor de la renta”.
Deberá registrarse en forma legible el RUT de la persona que
percibió la renta, teniendo especial cuidado de anotarlo co-
rrectamente, debiendo utilizarse una sola línea por cada una
de ellas.

5. En la columna “Monto Retenido Anual Actualizado”. Debe-
rá registrarse la cifra que resulte de sumar las retenciones
actualizadas efectuadas al receptor de la renta durante el
año anterior al que se informa, registrando dicha informa-
ción en forma separada de acuerdo al concepto o tipo de
renta de que se trata. Así por ejemplo, en la columna “Hono-
rarios y otros” se anotarán las retenciones de 10% que co-
rresponden a dichas rentas practicadas conforme al N°2 del
artículo 74 de la LIR, y en la columna “Remuneraciones de
Directores” se registrarán las retenciones con tasa de 10%
y/o 20% que corresponden a las citadas rentas, practicadas
de acuerdo a lo dispuesto en los N°s 3 y 4 del artículo 74 de
la ley antes mencionada, según sea el domicilio o residencia
del beneficiario de la renta.

Los montos retenidos deben corresponder al total de las re-
tenciones efectuadas entre los meses de enero a diciembre,
ambos meses inclusive, no siendo procedente considerar la
fecha de su entero en arcas fiscales.

6. En la columna “Número de Certificado”. Deberá registrar-
se el número o folio del certificado emitido al receptor de la
renta, de conformidad a lo dispuesto en la Res. Ex. 6.509,
publicada en el D.O. el 20/12/93, y sus modificaciones pos-
teriores.

7. No se aceptarán Declaraciones Juradas con correcciones o
enmiendas en anotaciones ya efectuadas, por lo tanto, si se
comete algún error deberá llenarse nuevamente el formula-
rio con los datos correctos.

8. Plazos y lugar de presentación: Hasta el 14 de marzo del
año 2002. Debe presentarse en la Unidad del Servicio co-
rrespondiente a la jurisdicción del domicilio de la institución,
organismo o persona que efectuó la retención.

9. CUADRO RESUMEN DE LA DECLARACION. Se debe
anotar los totales que resulten de sumar los valores registra-
dos en las columnas correspondientes, en el último formula-
rio, no siendo procedente anotar subtotales en cada docu-
mento.

El recuadro “Total  de Casos Informados” corresponde al
número total de los casos que deben numerarse en la prime-
ra columna de esta Declaración Jurada.

El recuadro “Nº de Hojas de la Declaración”, debe ser lle-
nado en cada uno de los formularios  que comprenden esta
Declaración Jurada. Este recuadro consta de dos columnas
que se deben llenar de la siguiente forma:

• Hoja Nº: en este recuadro se debe indicar el número de
orden de la página que compone la Declaración. (Ejem-
plo: si la Declaración en total consta de 4 formularios y se
está llenando el segundo de ellos, se debe anotar en este
cuadro el número 2, si se está llenando el tercer formu-
lario, corresponde anotar el 3, y así sucesivamente).

• Total de Hojas: en este recuadro se debe indicar el to-
tal de formularios que componen la Declaración. (Utilizan-
do el ejemplo anterior se tiene que el total de hojas de la
Declaración es 4).

10. Esta Declaración Jurada consta de 1 sólo ejemplar, el cual
deberá ser entregado en la Dirección Regional o Unidad del
Servicio correspondiente a la jurisdicción de su domicilio, en
donde se le entregará un comprobante de presentación de
dicho documento.

11. El retardo u omisión en la presentación de esta Declaración
Jurada, será sancionado, de acuerdo a lo prescrito en el Nº1
del artículo 97 del Código Tributario.
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